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BUENOS ATRES, ? 3 NOv 2ü15

vlsro: el expediente N" c.1ggg7s4/Ts24903
en el que la entidad denominada "FUNDACIÓI{ AMIGO§ AII,IERICANCI§
PARA LA §ALUD, LA ED{ICACIÓfi r,¿ ECO§OMIA TAMILIAR,, solicita
autorización para funcionar con carácter de persona jurídica; y

CONSIDERANDO:

Que Ia entidad satisface los requerimientos establecidos por el
artículo 193 y concordantes der código üvil y comercial.

Que la presente encuadra en las facultades conferidas al Sr.
Inspector General por los artículos 10 Inc. a),21 Inc. a) y concordantes
de la ley N" 22.3t5.

Por ello,

EL INSPECTOR GENERAL DE JUSTICIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1': Autorizase a funcionar con carácter de persgna jurídica
a la entidad denominada: "FIINDACIóil AMIGos Ampiucdwos pARA
LA §ALUD' LA EDUCACIÓH LA EC0NoMIA FAMILTAR,', cánstituida ela2la3l2015 y apruébase su estatuto de fojas 01 laz y rc I n .

ARTÍCÜLO 2: Ordénase la inscripción en el Registro público conforme
lo dispuesto por el art. sr2 de la Résolución I.G.J. z / ls.___-__

ARTÍCULO Bo: Regístrese, notifíquese expída

art. 2" de la presente------

La entidad deberá dar cumplimiento a los 81, 382 y 383 de la
resolución I.G.J. (G) Z llS (rúbrica de li
Oportunamente, archívese

RESOLUCIÓN r.G.J. NO

"2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los pueblos Libres"

testimonio de fs. 14 / ls
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